
Expediente: 2709/16-I1
Carátula: LUQUE EMILIO SALVADOR C/ PITA JORGE HORACIO S/ COBRO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 29/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114761622 - PITA, JORGE HORACIO-DEMANDADO/A
20102209053 - LUQUE, EMILIO SALVADOR-ACTOR/A
20305043010 - VILLAGRAN, LUIS MIGUEL-TERCERO
20305043010 - ARGAÑARAZ, EGLE MARIEL-TERCERO
20296398986 - ARCOS, GERMAN FEDERICO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MALDONADO, PEDRO FERNANDO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2709/16-I1

*H102326193478*
H102326193478

JUICIO: LUQUE EMILIO SALVADOR c/ PITA JORGE HORACIO s/ COBRO ORDINARIO. EXPTE.
N° 2709/16-I1

Conforme lo ordenado en el punto 1) del proveído de fecha 26/05/2026 (Actuación H102326178740)
en los autos principales se procede a la formación del presente incidente de regulación de
honorarios, promovido por el letrado Manuel Miguel Emilio Sigampa, adjuntándose el hipervínculo
del expte. principal N° 2709/16 y actuaciones. Dando cumplimiento al art. 46 del Reglamento de
Expte. Digital aprobado por la Acordada N° 1552/2022 y su modificatoria 835/25, se enumeran las
piezas procesales obrantes en dicho expediente: 

 - Presentación de fecha 19/05/2026 18:05 horas - Recibida el 19/05/2026

 - Providencia de fecha 26/05/2026 (Actuación H102326178740)

Secretaría, San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.- María Karina Dip - Secretaria.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Téngase por formado el incidente de regulación de
honorarios, promovido por el letrado Manuel Miguel Emilio Sigampa, por derecho propio. A lo demás
estese a lo proveido en fecha 26/05/2026 en autos principales. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA
- JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN.. NDLM

Fecha Impresión
29/05/2026 - 14:06:11



Actuación firmada en fecha 28/05/2026

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


